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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO
N° 003-2021

En la ciudad de Puno, siendo horas diez de la mañana del día martes diecinueve 
de enero del dos mil veintiuno; a llevarse a cabo mediante Plataforma Skype 
(Virtual) convocatoria del Presidente del Consejo Regional de Puno, Jorge Antonio 
Zúñiga Pineda, se encuentran presentes los Consejeros de la Región Puno, 
Consejero Walter Mamani Quispe, Consejero Pelayo Cuba Pérez,
Consejera Noemí Elsa Córdova Leqque, Consejero Jaime Chambilla Maquera, 
Consejera Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, Consejero Samuel Pacori López, 
Consejero Severo Vidal Flores Ccopa,
Consejero Abdón Pacco Hancco, Consejero José Luis borda Cahua, Consejero 
Juan Walter Condori Peralta, Consejero Isidro Pacohuanaco Pacco, Consejero 
Domingo Quispe Tancara, Consejero Freddy Efraín Rivera Cutipa, Consejero 
Nancy Salluca Huaraya, Consejera Nury Mamani Machaca, Consejero Wilfredo 
Meléndez Toledo, Consejera Deysi Chalco Coyla.
I .- LECTURA DEL ACTA.
1.1 Lectura de acta de sesión extraordinaria de fecha 07 y 11 de enero del 2021.
I.- DESPACHO:
II .-ORDEN DEL DÍA:

2.1 Oficio N° 011 Y 012 -2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Notificación 
con fecha de sesión extraordinaria de consejo regional para hacer uso al derecho 
de defensa y en otro caso sustentación del petitorio (documentación acumulada). 
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Da la bienvenida e invita a participar 
al abogado Pascual Coyla Zea en defensa del consejero Regional de Severo 
Flores Ccopa.
Abogado Pascual Coyla Zea. - El Gobernador Regional es el encargado de 
instalar el comité de seguridad ciudadana, sin embargo, no se ha instalado en 
enero, febrero presente reunión. Se tiene considerado en fecha marzo, abril, mayo 
y junio no se ha instalado al comité de seguridad ciudadana, se ha dejado de 
convocar. Se ha vulnerado este principio al no instalar al comité. Los miembros 
del Comité son como presidente el Gobernador Regional, miembro prefecto 
regional, miembro al jefe de la policía. Miembro Director regional de educación. 
Miembro Director regional de salud.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Manifiesta que se ha notificado al 
Gobernador Regional Provisional con oficio N° 011-2021-GR-PUNG/CRP-PCR, y 
pone de conocimiento que mediante el documento referido, el consejero regional 
por la provincia de Puno, Severo Flores Ccopa presentó a mesa de partes de 
Consejo Regional la solicitud de suspensión.defseñQr Agustín Luque Chayña del 
cargo de Gobernador Regional Provisionajdel Gobierno Regional de Puno por un
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plazo de 120 días por ese contexto es preciso informar que el pleno acordó 
notificar al señor Agustín Luque Chayña. Indica que se encuentra presente el 
Abogado para que haga el uso al derecho de defensa.
Presidente del Consejo Regional de Puno. ■ Invita a participar al Abogado del
Señor Agustín Luque Chayña Gobernador Regional Provisional de Puno, por un 
tiempo de 21 minutos con 12 segundos.
Abogado Gabino Vargas Vargas defensa del señor Agustín Luque Chayña. 
- El derecho a no ser juzgado procesado dos veces, es importante entender el 
principio de no ser juzgado dos veces, en el presente caso cuando aparece Oficio 
N° 011-2021 el señor Severo Flores Ccopa Solicita con el mismo sustento que se 
ha notificado en anterior sesión del pleno. Mismo sustento del Señor Alberto David 
Quispe Lima. Este principio ninguno puede ser juzgado procesado con los mismo 
hechos en este caso el caso el consejo decidió rechazar. Para este tema hay 
requisitos que se tiene que cumplir.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita a participar al Abogado 
Pascual Coyla Zea para uso de la réplica.
Pascual Coyla Zea. - Manifiesta nuestro pedido se ha debatido anteriormente 
por un ciudadano. Se ha rechazado, queda abierta con posibilidad para que se 
pueda plantear un pedido de suspensión. Por lo cual sugiero nuevamente al pleno 
del consejo regional a través de sus facultades y funciones del reglamento interno 
del consejo regional, se otorgue la suspensión del actual Gobernador del Señor 
Agustín Luque Chayña.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita a participar al Abogado 
Gabino Vargas Vargas.

\\

Abogado Gabino Vargas Vargas. - Las diversas sentencias lo he detallado en 
mi escrito diferentes pronunciamientos del Tribunal constitucional.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Luego de a ver escuchando la 
sustentación del pedido de suspensión por parte del consejero Severo Flores 
Ccopa y a su abogado Pascual Coyla Zea y al Abogado Gabiano Vargas Vargas 
en representación del Gobernador Provisional Agustín Luque Chayña. Siendo 
esto tomado desde la presidencia como uso de derecho de defensa vamos a 
invitar al pleno para que puedan participar con un tiene de 3 minutos.
Consejero Walter Mamani Quispe. - El pueblo nos está viendo, nos está 
escuchando hoy nos toca hacer una historia, hoy tenemos que suspender al señor 
Agustín Luque actual gobernador provisional, no respeta al pleno, ni a la Región 
de Puno, no hay ninguna obra colegas consejos.
Consejero Pelayo Cuba Pérez. - Cuando Hablamos de consejo regional ha
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perdido respeto por el señor Agustín Luque,creo que desde la presidencia y 
todos los consejeros han podido darsé'cuenfa. Yo básicamente no quiero hablar
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de los antecedentes, sin embargo, la norma es claro se tiene que instalar a inicio 
de año y no se tiene que estar instalando para cada sesión, me parece que hay 
un pequeño error, seguramente lo va analizar el abogado de la defensa. Ahora 
tenemos que tener en cuenta el decreto supremo N° 044 donde declara estado 
de emergencia nacional con las grabes circunstancias del Art 3 dice, se suspende 
el ejercicio de derechos constitucionales para tal efecto es bueno que los 
abogados del consejo nos pueden plantear, porque el año 2020 ha sido bastante 
crítico limitado a muchas situaciones.
Consejero Abdón Vidal Pacco Hancco. - Los problemas que se vienen 
suscitando en el Gobierno Regional, no es culpa del Consejo Regional es un 
retraso, queremos y buscamos el desarrollo de la región. Lo que queremos es 
trabajar por el beneficio y el desarrollo de los pueblos más alejados.
Consejero Domingo Quispe Tancara. Yo como consejero no puedo encubrir, 
hoy es día histórico, en la anterior sesión sobre la suspensión y de Alberto Lima 
se han abstenido, porque las actas no eran legibles, pero ahora las actas estas 
legibles. Hoy cubrimos o votamos lo que debería de ser.
Consejero Freddy Rivera Cutípa. - Pasamos por situaciones difíciles y todos 
hemos sido testigo de esta gestión donde definitivamente el pueblo ha confiado 
en el Gobierno Regional de Puno; confiando que haya desarrollo integral en 
nuestras provincias. Creo que tiene que ser evaluado canalizado y es muy 
importante cumplir con el debido proceso, ¿hay malestar de la población y si lo 
hay, a causa de quién?
Consejero Jaime Chambilla Maquera. • Nadie está en contra de la suspensión 
queremos la legalidad, pero hagámoslo bien, no debe haber interés personal, 
debe haber interés común. Solicito que nos aclare los abogados sobre los asuntos 
de los estados de emergencia.
Consejera Lizbeth Cutipa Apaza. - Que sepa toda la región de puno, este tema 
ya lo hemos tocado en anterior sesión, están usando el mismo argumento. En la 
parte política se ha perdido el respeto al consejo regional con el señor Walter 
Aduviri. No engañemos en la región de Puno, en cuatro meses vamos a cambiar 
los problemas de la región, imposible, como representante de la región de lampa 
me encuentro indignada. Ya entramos a la segunda ola del covid y en mi provincia 
de lampa no contamos con personal de médico. Pediría que aceleremos este 
tema, tenemos puntos muy importantes que tratar.
Consejero Samuel Pacori López. - Quiero expresar con mucha indignación y 
preocupación, al Gobernador Provisional se la ha invitado al Consejo Regional en 
varias oportunidades se le ha invitado, sin embargo, nunca ha asistido, eso que 
significa cual era el temor de no poder responder^ algunas inquietudes de
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diferentes consejeros que representan a las trece provincias. Está bien claro 
porque se le quiere suspender al señor Gobernador provisional.
Consejero Juan Walter Condori Peralta. Como gota joven, pregunta al abogado 
¿convoco o no convocó a las sesiones de comité regional de seguridad ciudadana 
conforme a la Ley? ¿Qué es el comité regional de seguridad ciudadana, que 
función cumple cuál es la tarea? Que ha pasado en los últimos días, podemos ver 
asaltos en plano luz del día en diferentes provincias y en mi provincia de moho, 
¿Vamos avalar a eso?
Consejero José Luís Borda Cahua. Toda la reglón de Puno lo que espera 
acciones claras concretas. No estamos hablando de una vacancia sino de una 
suspensión de 120 días. Este tema por tercera ya fue tocado y no se puede volver 
a tocar un tema administrativo cuando ya sido tocado en dos oportunidades.
Consejero Isidro Pacohuanaco Pacco. Nadie puede venir a faltar el respeto al 
Consejo Regional de Puno, instancia máxima del gobierno regional. El consejo 
regional debe dar un mensaje a todos los gobernadores regionales, aquí tienen 
que respetar al consejo regional al pueblo a toda la región de Puno. El consejo 
regional es una instancia normativa y Agustín Luque no ha respetado nuestros 
acuerdos y ordenanzas. El día de hoy si se está cumpliendo del debido proceso. 
Consejera Nancy Salluca Huaraya. Me gustaría escuchar las intervenciones de 
los abogados del consejo regional por las dudas que tenemos.
Consejero Wilfredo Meléndez Toledo. Quiero puntualizar, desde el año 2019 y 
2020 hemos vivido momentos de in Gobernalidad, por ejemplo, en el año 2019 
del señor Walter Aduviri, 2020 por motivos de la pandemia. Lo que el pueblo quiere 
temas de fondo trabajar por la Región. Sandia se encuentra en una situación 
crítica, la carretera de sinayanahuaya obra inconclusa, queremos temas de 
desarrollo de fondo.
Consejera Noemí Córdova Leqque. - Así como ei abogado de la defensa indica 
que no es posible volver a tratar el tema por tercera vez pido al abogado que nos 
pueda aclarar si es posible volver a tratar el tema de sus suspensiones con el 
mismo argumento.
Consejero Severo Flores Ccopa. Hay un proceso que se viene, el tema se puede 
tocar cuantas veces sea necesario, mientras que el jurado nacional no resolver el 
tema. Por respeto al consejo regional de Puno, seguimos luchando y mi voto será 
por la suspensión. La decisión de hoy es histórica.
Abogado del Consejo Regional. Es válido legal y procedente que el Consejo 
Regional de Puno, tramita o resuelva pedidos formulado por el consejero Severo 
Flores Ccopa. ,.ri- ,....
Presidente del Consejo Regional de Puno. Es la aclaración de abogado del 
consejo regional respecto a las exigencias-si. estamos tramitando correctamente 
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el procedimiento, indicar que el 2019, hubo dos solicitudes de suspensión, la 
primera no prospero, la segunda como ya es de conocimiento prospero, es por 
eso que en este momento se encuentra suspendido el Gobernador Regional 
Walter Aduviri Calisaya. Tomando en cuenta ese procedimiento y conforme se ha 
desarrollado, nos encontramos en este momento al margen de la Ley, además 
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hecha la aclaración la intervención del abogado Jorge Maquera que cumple el 
asesoramiento en este consejo regional.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Se va ir a votación. Se va seguir la 
mecánica de orden alfabético respecto a su votación si es para la suspensión. 
Indicar la fórmula Artículo primero declarar la suspensión del Cargo de 
Gobernador Regional de Puno que ostenta el señor Agustín Luque Chayña, por 
un periodo de 120 días por incurrir de causal suspendida en el último párrafo del 
artículo 31 Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales esto en mérito al 
pedido que lo señala el consejero Severo Flores Ccopa. Articulo Segundo 
Recomendar al Vicegobernador Regional de Puno, Lie. Germán Alejo Apaza la 
dirección y administración de pliego 458 del Gobierno Regional de Puno en 
reemplazo del Gobernador Regional de Puno con las prorrogativas y atribuciones 
propias del cargo en estricto cumplimiento del art 23 de la Ley 27867 Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales. Artículo Tercero notificar al vice gobernador Lie. 
Germán Alejo Apaza para que reemplace al Gobernador y asuma la dirección de 
Gobernación Regional. En caso se suspenda. Se aprueba o se rechaza. Mayoría 
Legal.
Secretario Técnico del Consejo Regional. La votación es de la siguiente 
manera se aprueba o se rechaza la solicitud presentada por el consejero Severo 
Flores Ccopa. Con mayoría legal.
Consejero Walter Maman! Quispe (aprueba), 
Consejero Pelayo Cuba Pérez (abstención), 
Consejero Abdón Vidal Pacco Hancco (Abstención), 
Consejera Noemí Elsa Córdova Leqque (Abstención), 
Consejero Jaime Chambilla Maquera (Abstención), 
Consejera Lizbeth Marisol Cutipa Apaza (Abstención), 
Consejero Samuel Pacori López (Aprobado), 
Consejero Severo Vidal Flores Ccopa (Aprobado), 
Consejero José Luis borda Cahua (Abstención), 
Consejero Juan Walter Condori Peralta (Aprobado), 
Consejero Isidro Pacohuanaco Pacco (Aprobado), 
Consejero Domingo Quispe Tancara (Aprobado), 
Consejero Freddy Efraín Rivera Cutipa (Aprobado), 
Consejera Nancy Salluca Huaraya (Abstención),
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Consejera Nury Mamani Machaca (Abstención),
Consejero Wilfredo Meléndez Toledo (Abstención),
Consejera Deysi Chalco Coyla (Abstención). Conforme al llamado.
Secretario Técnico del Consejo Regional. Resultados es 10 votos con 
abstención, 7 votos a favor y 0 en contra.
Abstención.
Consejero Pelayo Cuba Pérez. En aplicación de nuestro Reglamento Interno del 
Consejo. Me abstengo por un pedido al abogado del Consejo en aplicación del 
Decreto Supremo N° 044-2020 era pertinente para poder solicitar dicho caso.
Consejero Jaime Chambilla Maquera. - Me abstengo porque mi pregunta no ha 
sido respondida por los abogados del consejo regional de Puno.
Presidente del Consejo Regional de Puno.-. Indica que la demás abstención 
deberá ser de manera escrita.
2.2 Oficio N° 26, 27 (reiterativo), 28, 29, 30 - 2021-GR. PUNO. Con el asunto: 
Invitación a sesión extraordinaria de consejo regional (documentación 
acumulada).
Secretario del Consejo Regional de Puno. Manifiesta el Doctor Juan Carlos 
Mendoza Velázquez me indicó que tiene una reunión y en el grupo de Skype no 
se visualiza su nombre del doctor. Asimismo, ei doctor Víctor Ángel Candía 

Mengoa Director del Hospital Carlos Monge Medrano de Juliaca. No está 
gonectado en la plataforma Skype. el Doctor Anatoly Montalvo Luque Director de 
las Redes de Salud Yunguyo está conectado en la Plataforma Skype. El doctor 
Rubén Apomayta Alave Director de la Red de Salud el Collo, no se encuentra 
conectado en la plataforma Skype. El doctor Cesar Calderón Delgado Director de 
la Red de Salud Chucuito Juli, no se encuentra conectado. Se puede verificar que 
ninguno se encuentra conectado en la plataforma Skype.
Presidente del Consejo Regional. - En vista que no están conectado pasaremos 
al siguiente punto.
2.3 Oficio N° 21 y 22-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a 
sesión extraordinaria de consejo regional a los directores de la UGELs. San 
Román y Melgar.
Secretario del Consejo Regional de Puno. Indica que a petición de Consejero 
Pelayo Cuba Pérez se ha remitido el Oficio N° 021-2021-GR. PUNO/CRP-PCR 
Invitación a sesión extraordinaria a la directora de la Ugel de San Román, 
Francisca Yanqui Traverso. Y verificando el Skype la tenemos conectada.
Directora de la Ugel de San Román, Francisca Yanqui Traverso. Estamos con 
la especialista de la Ugel de San Román, dar a conocer los antecedentes de las 
problemáticas que se presentan en la institución. Un niño de 3 añitos no cuenta
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con centro perimétrico. No estaríamos brindando ambientes seguros de calidad. 
No hay ambientes seguros mejor que están en casita.
Presidente Del Consejo Regional de Puno. Invita a participar al Director de la 
Ugel de Melgar, Prof. Pedro Roberto Enríquez Yana. A pedido del consejero 
Samuel Pacori López.
Prof. Pedro Roberto Enríquez Yana. En la Ugel de Melgar bloquearon plazas 
y eso implicaba el cierre de algunas Instituciones Educativas el cierre al contrario 
hemos llevamos presupuesto y no se ha permitido el cierre de algunas
Instituciones. Por otro lado, acceso a la matricula no tenemos denuncias ni quejas 
en lo que es el ámbito en la provincia de melgar.
Consejera Pelayo Cuba Pérez. Hay situaciones que tengo que poner en claro, 
respecto al trabajo, que estarían con mayor seguridad en casas; sabemos que en 
casa algunos papás no tienen buenas condiciones. Se tiene que hacer trabajo 
multisectorial. No solo es problema del gobierno regional, sino de gobiernos 
locales. Como solucionar el tema de infraestructura. Tenemos que sacar una 
conclusión si se declara en emergencia es muy importante para el desarrollo de 
cada uno de los niños.
Consejero Samuel Pacori López. Mediante su presidencia pido que participe el 
Representante de los profesores de la Provincia de Melgar.
Presidente del consejo Regional. Invita a participar al profesor de los 
representantes de la provincia de Melgar.
Representante de los profesores de la Provincia de Melgar, Desde el año 
pasado venimos luchando, pedimos el cambio del director de Melgar.
Prof. Francisca Yanqui Traverso. No se niega a la educación es un derecho al 
espacio educativo. Necesitamos más aulas. No tenemos un petitorio requiriendo
la atención de niños de 3 años.
Prof. Pedro Roberto Enríquez Yana. Se necesita personal administrativo. 
Hemos invertido en pizarras digitales, hemos hecho capacitaciones a maestros 
para mejorar la educación en la provincia de Melgar. Sería necesario que se 
declare en emergencia.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Es necesario la aclaración del tema 
presupuesta! y lo ve área de planificación del Gobierno Regional de Puno y el 
gobierno regional de acuerdo a la Ley 27867 está delimitado las funciones, el 
ejecutivo regional que tiene todo respecto a las obras a la atención a cada uno de 
las necesidades de las provincias en materia de la Salud, Educación 
Infraestructura, personal y presupuestal. El consejo regional tiene asignadas las 
funciones de legislar, fiscalizar y también de representación.
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Presidente del Consejo Regional de Puno. - Respecto por la solicitud 
presentada por el Consejero Juan Walter Peralta, Pide al Secretario Técnico para 
que pueda leer el Art. 12 del Literal B.
Secretario Técnico del Consejo Regional. Art 12 literal B Admisión del pedido 
de Interpelación: Para admitir el pedido de interpelación se requiere el voto de la
mayoría calificada, caso contarlo se archivará el pedido. Asimismo, manifiesta que 
dará lectura al Pedido de Interpelación en contra del Director de las Red de Salud 
de Huancané, Henry Joel Castilla Núñez, en razón a ausencia de personal en el 
Centro de Salud de Moho, El director de la Red de Salud Huancané destituyó al 
cirujano dentista Marco Sanizo, El director de Salud de Huancané puso en riesgo 
a menor al visitarlo sin mascarilla. Se Denuncia contrataciones irregulares en la 
Redes Huancané y Denuncia Penal por rehusamiento de demora de actos 
funcionales.
Presidente del Consejo Regional. - Cumpliendo con nuestro requisito de nuestro 
Reglamento Interno del Consejo Regional RIC vamos a llevar a votación la 
admisión de pedido de interpelatorio, para lo cual en nuestro reglamento indica 
que para admitir el pedido de interpelación requiere el voto de la mayoría calificada 
caso contrario se archivara el pedido. Vamos a ir por admitir el pedido de 
interpelatorio el otro es no admitir.
Secretario Técnico del Consejo Regional. La votación es de la siguiente 
manera se aprueba o se rechaza la solicitud presentada por el consejero Juan 
Walter Condori Peralta, pedido de interpelación al director de las Redes 
Huancané.
Votación: Consejero Walter Mamani Quispe (se admite), Consejero Pelayo Cuba 
Pérez (se admite), Consejero Abdón Vidal Pacco Hancco (se Admite), Consejera 
Noemí Elsa Córdova Leqque (se admite), Consejero Jaime Chambilla Maquera 
(se admite), Consejera Lizbeth Marisol Cutipa Apaza (en contra que no se admite), 
Consejero Samuel Pacori López (se admite), Consejero Severo Vidal Flores 
Ccopa (se admite), Consejero José Luis borda Cahua (no se admite), Consejero 
Juan Walter Condori Peralta (Aprobado), Consejero Isidro Pacohuanaco Pacco 
(Aprobado), Consejero Domingo Quispe Tancara (Aprobado), Consejero Freddy 
Efraín Rivera Cutipa (se admite), Consejera Nancy Salluca Huaraya (se admite), 
Consejera Nury Mamani Machaca (en contra que no se admite), Consejero 
Wilfredo Meléndez Toledo (Se admite), Consejera Deysí Chalco Coyla 

, (Abstención). Conforme al llamado se admite la interpelación.
íKZWbs-Presidente del Consejo Regional de Puno. - Desde la presidencia se propone 

para el día jueves 28 de enero del 2021 a las 10 de la mañana conforme se estable 
a nuestro reglamento. Asimismo, el vicepresidente, Domingo Quispe Tancara se 
queda para que pueda conducir el debate. ,—
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2.5 Oficio N° 009-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Solicito Remisión
de Ordenanza Regional, en aplicación al Alt 117 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional, (documentación cumulada).
Presidente del Consejo Regional de Puno. Invita a sustentar al consejero Jorge 
Antonio Zúñiga Pineda, sobre su propuesta de Ordenanza Regional.
Consejero Jorge Antonio Zúñiga Pineda. La Opinión técnica desde la 
educación regional de educación, esta iniciativa se ha tomado en cuenta la 
opinión técnica emitida por el Doc. Jaime Núñez, en cuanto a la Gramática 
funcional sincrónica su fonética y fonología está basada en un alfabeto consistente 
en la vigencia del pentavocalismo o mejor el uso de las cinco vocales (a,e,i,o,u) 
luego consonantes simples Ch,f,h j,ll, m,n,fi,o,p,q,r.s.tw consonantes Aspiradas: 
chh,kh,ph,qh,th, consonantes: b,d,g,c,z,v,x excepto por los casos de los 
prestamos lingüísticos. La lengua quechua es vulnerable en la zona rural y está 
en peligro en la zona urbana, por lo que, es necesario revitalizar a través de un 
conjunto de estrategias con la finalidad de restituir o dinamizar la transmisión oral 
o escrita.
Ante el pleno del Consejo Regional presento que se apruebe la Ordenanza 
Regional que promueve el uso, preservación, desarrollo, recuperación fomento y 
difusión del quechua sureño collao e incorpora en el currículo educativo regional 
de "Puno. Asimismo, indico que dicha propuesta de Ordenanza Regional cuenta 
con informe Legal N°440-2020-GR-PUNO/ORAJ Informe Técnico N° 01-2020- 
DAAMLQ/J e Informe N° 020-2020-GR PUNO-GRDS-DREP/DGP todos de 
naturaleza favorable para su aprobación.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita a participar al Prof. Marco 
Antonio Vázquez.
Prof. Marco Antonio Vázquez. - Por encargo del director regional de puno, me 
designaron para poder participar en dicha invitación. Sobre el presente Ordenanza 
de Puno, se sustentan en el oficio N° 001, y el informe Técnico, los cuales están 
emitido en despacho al gobierno regional, la Dirección Regional De Puno 
considera favorable el proyecto.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Invita a participar al señor Guillermo 
Valeriano Anahui, representante de los quechua hablantes dé la región de Puno 
con informe N°024-2021.
Señor Guillermo Valeriano Anahui. La constitución política del Perú reconoce 
lengua quechua.
Doc. Jaime Núñez Huahuasoncco, presidente de la academia mayor de la lengua 
quechua. No solo es las vocales, no es posible leer una K con una T, o una k con 
una S. ese tiempo no están siendo pertinentes.
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Secretario del Consejo Regional de Puno. - Llama a votación para la 
aprobación de Ordenanza Regional Que Promueve el uso, Preservación, 
Desarrollo, Recuperación, Fomento Y Difusión Del Quechua Sureño Collao E 
Incorpora En la Currículo Educativa Regional De Puno.
Votación: Consejero Walter Mamani Quispe (Aprobado), Consejero Pelayo Cuba 
Pérez (aprobado), Consejero Abdón Vidal Pacco Hancco (Aprobado), Consejera 
Noemí Elsa Córdova Leqque (aprobado), Consejero Jaime Chambilla Maquera 
(Abstención), Consejera Lizbeth Marisol Cutipa Apaza (Aprobado), Consejero 
Samuel Pacori López (Aprobado), Consejero Severo Vidal Flores Ccopa 
(Aprobado), Consejero José Luis borda Cahua (Aprobado), Consejero Juan 
Walter Condori Peralta (Aprobado), Consejero Isidro Pacohuanaco Pacco 
(Aprobado), Consejero Domingo Quispe Tancara (Aprobado), Consejero Freddy 
Efraín Rivera Cutipa (Aprobado), Consejera Nancy Salluca Huaraya (Aprobado), 
Consejera Nury Mamani Machaca (Aprobado), Consejero Wilfredo Meléndez 
Toledo (Aprobado), Consejera Deysi Chalco Coyla (aprobado). Conforme al 
llamado.
Resultados: 16 votos a favor, o en contra y 1 abstención.
Presidente del -Consejo Regional de Puno. - Es aprobado la Propuesta de 
Ordenanza Regional Promueve el uso, Preservación, Desarrollo, Recuperación, 
Fomento Y Difusión Del Quechua Sureño Collao E Incorpora En la Currículo 
Educativa Regional De Puno.
2.6 Oficio N° 001 -2021-GR. PUNO/CRP-WMT. Con el asunto: Solicito reapertura 
de la comisión técnica especial para tratar la iniciativa legislativa y otras vinculadas 
a la sagrada hoja de coca.
Presidente del Consejo Regional. - Invita a participar al Consejero Wilfredo 
Meléndez Toledo.
Consejero Wilfredo Meléndez Toledo. Hemos presentación la reapertura de la 
Comisión técnica Especial para tratar la iniciativa legislativa y otras vinculadas a 
la sagrada hoja de Coca; la cual fue cerrada y archivada temporalmente con la 
aprobación del Informe N°001-2020-GR PUNO-CRP/CTE.HC.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Propuesta de miembros para la 
conformación de la Comisión técnica especial para tratar la iniciativa legislativa y 
otras vinculadas a la sagrada hoja de coca.
Presidente del Consejo regional de Puno. 
Wilfredo Meléndez Toledo - Presidente. 
Abdón Pacco Hancco - Vicepresidente. 
Pelayo Cuba Pérez - Secretario. 
José Luis Borda Cahua - Miembro. 
Noemí Córdova Leqque - Miembro.
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Presidente del Consejo Regional de Puno. Desde la presidencia el plazo que 
sea de 60 días candelarios, si no fuera así pueden presentar ampliación de plazo. 
El consejero regional que esté en contra de la reapertura para tratar la iniciativa 
legislativa, pueda intervenir en este momento. No hay intervención.
Presidente del Consejo Regional. - Siendo las 16:23 minutos de la tarde se


